
AGENCIA DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS

A P R U E B A  P R O C E S O  D E  S E L E C C I Ó N  Y
REQUISITOS DE CONVOCATORIA PARA LA
CONTRATACIÓN, EN CALIDAD JURÍDICA A
CONTRATA, DE UN/A JEFE/A DE OFICINA
MACROZONA REGIONAL, PARA LA OFICINA
M A C R O Z O N A  R E G I O N A L  N O R T E ,
DEPENDIENTE DE SECRETARÍA EJECUTIVA,
D E  L A  A G E N C I A  D E  C A L I D A D  D E  L A
EDUCACIÓN.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 2573

SANTIAGO, 20 de Octubre de 2023

VISTO:

Lo dispuesto en la Ley Nº 20.529, sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización, en la Resolución Exenta N°277, de 2021, que aprueba la
Organización Interna de la Agencia de Calidad de la Educación y deja sin efecto las Resoluciones Nros 722, de
2013, 1143, de 2017 y 111, de 2019, todas, de la Agencia de Calidad de la Educación en el D.F.L N°1/19.653,
de 2000, del Ministerio General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en el artículo 10 del
D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, en la Ley 21.516 de Presupuestos del Sector Público para el año
2023, en la Resolución N° 164, de 2017 y su modificación, de este Servicio, Resolución Exenta RA N°
120441/151/2023, que nombra a doña Paulina Ortega Véliz, como Jefa de la División de Administración
General, en las Resoluciones N°6 y N°7, de 2019, ambas de la Contraloría General de la República, que fija
Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón de las materias de Personal que indica, y

 

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Ley N° 20.529, sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización, creó la Agencia de Calidad de la Educación, la cual entró en
operaciones el día 1° de octubre de 2012.

 

2.- Que, mediante en la Resolución Exenta N° 277, de 2021, aprueba la Organización Interna de la Agencia de
Calidad de la Educación y deja sin efecto las Resoluciones Nros 722, de 2013; 1143, de 2017; y 111, de 2019,
todas, de la Agencia de Calidad de la Educación, así como también, cualquier acto administrativo modificatorio
de las mismas.

 

3.- Que, dentro de la Organización Interna de la Agencia, se encuentra la Oficina Macrozona Regional Norte, la
cual tiene como responsabilidad, principalmente, implementar localmente las actividades que realiza la Agencia,
con especial énfasis en la evaluación y orientación del desempeño de los establecimientos.

 

4.- Que, para el cumplimiento de la función indicada en el considerando precedente, se requiere contratar, en
calidad jurídica contrata, grado 4° E.U.S., estamento profesional, a un/a (1) Jefe(a) de Oficina Macrozona
Regional, para la Oficina Macrozona Regional Norte, dependiente de la Secretaría Ejecutiva, de la Agencia de
Calidad de la Educación.

 

5.- Que, conforme a la Jurisprudencia Administrativa de la Contraloría General de la República contenida en los
dictámenes Nos 42.309, de 2014 y 40.390 de 2013, “…atendido que el Estatuto Administrativo no contiene
reglas explícitas sobre el desarrollo de los concursos para proveer empleos a contrata, la autoridad puede fijar
las pautas que los regirán, las que, además de obligarla a proceder conforme a ellas, no deben contradecir los
principios generales comunes a todo certamen, de carácter sustantivo, que se desprenden de los artículos 16 y
44 de la ley N° 18.575 y del párrafo primero del Título II de la ley N° 18.834…”. De acuerdo con el segundo
dictamen citado, “pueden destacarse, entre otros principios, el derecho a postular en igualdad de condiciones; la
utilización de procedimientos técnicos, imparciales e idóneos que aseguren una apreciación objetiva de las
aptitudes y méritos de los candidatos; la estricta sujeción a las bases y no discriminación ante las mismas; la
determinación e información previa de los factores y puntajes mínimos exigidos; la expresión de la evaluación
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obtenida; y la comunicación del resultado del proceso”.

 

6.- Que, mediante Resolución Exenta N° 3451, del 29 de septiembre de 2017, de la Agencia de Calidad de la
Educación, se dejó sin efecto la Resolución Exenta N° 1801, y se aprobó el Procedimiento de Reclutamiento y
Selección del Servicio.

 

7.- Que, la Resolución Afecta N° 1, del 11 de mayo de 2017, de la Dirección Nacional del Servicio Civil, que
aprueba normas de aplicación general en materias de gestión y desarrollo de personas a todos los servicios
públicos conforme la facultad establecida en el Artículo 2°, Letra Q), de la Ley Orgánica de la Dirección Nacional
del Servicio Civil, contenida en el artículo vigésimo sexto de la Ley N° 19.882, establece la pertinencia de realizar
procedimientos transparentes de reclutamiento y selección basados en el mérito, idoneidad, inclusión e igualdad
de oportunidades para los ingresos de personas que se incorporen al servicio en calidad jurídica de contrata.

 

8.- Que, considerando las necesidades del Servicio y los requerimientos contingentes en materia de dotación
institucional, la Agencia de Calidad de la Educación podrá ofrecer nuevas vacantes para este perfil, manteniendo
las mismas condiciones contractuales y utilizando la base de postulantes del presente proceso de selección, sin
necesidad de realizar una nueva convocatoria.

 

9.- Que, considerando lo anteriormente expuesto, se ha determinado contratar, en calidad jurídica contrata, grado
4° E.U.S., estamento profesional, a un/a (1) Jefe(a) de Oficina Macrozona Regional, para la Oficina Macrozona
Regional Norte, dependiente de la Secretaría Ejecutiva, de la Agencia de Calidad de la Educación, mediante un
proceso de selección, que se efectuará de acuerdo a los requerimientos que se publicarán en la página web de
la Agencia y en el portal www.empleospublicos.cl.

 

RESUELVO:

1.- AUTORÍZASE, convocatoria y APRUÉBANSE requisitos de proceso de selección para contratar, en calidad
jurídica contrata, grado 4° E.U.S., estamento profesional, a un/a (1) Jefe(a) de Oficina Macrozona Regional Norte,
para la Oficina Macrozona Regional Norte, dependiente de la Secretaría Ejecutiva, de la Agencia de Calidad de
la Educación, cuyo texto es el siguiente:
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Proceso de Selección

Jefe(a) de Oficina Macrozona Regional

Oficina Macrozona Regional Norte

 

La Agencia de Calidad de la Educación llama a postular al proceso de selección para ocupar el cargo de Jefe(a)
de Oficinal Macrozona Regional en calidad jurídica Contrata Grado 4 E.U.S para la Oficina Macrozona
Regional Norte, dependiente de la Secretaría Ejecutiva de la Agencia de Calidad de la Educación; el cual se
regirá por las presentes Bases.

 

Ministerio 
M i n i s t e r i o  d e
Educación

Ins t i tuc ión  /
Entidad 
A g e n c i a  d e
Cal idad de la
Educación /

Cargo 
J e f e / a  O f i c i n a
Macrozona Norte

N º  d e
Vacantes 
1

Área de Trabajo
Área para cumplir
misión institucional

Región 
R e g i ó n  d e
Tarapacá

Ciudad 
Iquique

T i p o  d e
Vacante 
Contrata

R e n t a  B r u t a
Promedio
4.266.518

 

 

1) Descripción del Cargo

a) Objetivo del cargo

Liderar la planificación, organización, coordinación, difusión y monitoreo de las actividades de la Agencia
de Calidad de la Educación, actuando como representante directo de esta con las autoridades regionales y
stakeholders asociados a la Institución, con el fin de evaluar, orientar e informar a las comunidades
educativas de la macrozona en materias propias de la Agencia. Además, debe gestionar el equipo de
trabajo para el cumplimiento de sus funciones, velar por el cumplimiento de la normativa vigente y de los
valores institucionales, promover el desarrollo de las capacidades del equipo y fomentar un buen clima de
trabajo.

 

b) Funciones y Criterios Asociados

FUNCIONES

Coordinar estratégicamente la difusión de información,
participando de Comites Regionales de Coordinación del
Sistema de Aseguramiento de Calidad de la Educación,
Comité de Desarrollo Profesional, entre otras instancias,
para todos los niveles de educación parvularia, básica y
media, acompañando los hi tos comunicacionales
planificados por la Agencia, así como también apoyando la
coordinación del equipo hacia los establecimientos
educativos.
Revisar y coordinar estrategias de difusión de información
al territorio, verificando que las herramientas y formatos
respondan a las necesidades y audiencias del territorio,
proponiendo modificaciones u observaciones de ser
necesario.
Informar a autoridades gubernamentales contactándose
con otras entidades o instituciones que realizan gestión en
el territorio, detallando fechas de implementación de visitas
u otros procesos estratégicos, dirigidos a sostenedores,
establecimientos educacionales, comunidad escolar,
directores/as, entre otros.
Generar estrategias de coordinación y articulación con
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Representar a
la Agencia de
Cal idad de la
E d u c a c i ó n  a
nivel
macrozonal en
materias
propias de la
institución.

distintos actores del territorio orientados a mejorar la
comunicación, implementación y retroalimentación de los
procesos estratégicos a desarrollar.
Coordinar estratégicamente la difusión de información,
participando de Comités Regionales de Coordinación del
Sistema de Aseguramiento de Calidad de la Educación,
Comité de Desarrollo Profesional, entre otras instancias,
para todos los niveles de educación parvularia, básica y
media, acompañando los hi tos comunicacionales
planificados por la Agencia, así como también apoyando la
coordinación del equipo hacia los establecimientos
educativos.
Entregar lineamientos institucionales a las oficinas
regionales bajo su dependencia, para que las acciones
estén alineadas a los objetivos y sentidos definidos por la
institución y la macrozona.
Retroalimentar la labor de la Agencia que permita mejorar
los procesos internos y la forma de responder a los
requerimientos de la macrozona, a partir de la percepción y
necesidades de autoridades locales, comunidades
educativas, establecimientos educacionales u otros
stakeholders.
Participar en Actos Solemnes convocados por las
autor idades del  sector educat ivo,  asegurando la
representación y presencia de la Agencia de Calidad de la
Educación en el territorio macrozonal.
Realizar y participar en instancias de comunicación
ciudadana en coordinación con nivel central, participando
de entrevistas en radios, televisión u otros medios,
difundiendo información relevante de la institución, y/o
atendiendo temáticas part iculares, asegurando la
visibilidad de la institución en el territorio.

C o o r d i n a r  y
g e s t i o n a r  l a
implementación
d e  l o s
procesos
estratégicos de
Agencia en la
Macrozona.

Liderar, coordinar y planificar la implementación de los
distintos procesos estratégicos de la Agencia en el
territorio, en coordinación con el Nivel Central, procurando
q u e  e s t o s  r e s p o n d a n  e n  t i e m p o  y  f o r m a  a  l a s
características y necesidades del territorio, levantando
alertas y proponiendo acciones correctivas, en caso de ser
necesario.
Gestionar la disponibilidad de recursos que permita la
implementación de los procesos estratégicos de la
institución, considerando recursos físicos, tecnológicos,
humanos, entre otros.
Gestionar los procesos administrativos necesarios para la
realización de las actividades encomendadas, respetando
los plazos y formalidad de los procesos.
Gestionar, participar y apoyar temáticas técnicas asociada
a la implementación del Sistema de Evaluación y
Orientación del  Desempeño de establecimientos
educacionales y sus sostenedores, verificando que se
cumpla con los criterios del ciclo de visita y tipos de
dispositivos, brindando lineamientos, resolviendo dudas y
abordando situaciones emergentes.

V e l a r  p o r  e l
cumplimiento
d e  m e t a s  y
objetivos
estratégicos de
la Institución.

Monitorear y dar seguimiento a las actividades del equipo,
verificando que estas se desarrollen según los lineamientos
institucionales y cumpla con los estándares establecidos.

Dar seguimiento a las actividades asociadas a las metas
institucionales, levantando alertas y proponiendo acciones
correctivas, en caso de desviaciones o riesgos de
cumplimiento.
Elaborar reporte de cumplimiento de metas, de acuerdo a
los indicadores establecidos para la macrozona,
consolidando información sobre visitas, remitiéndolo a la
Unidad de Control de Gestión para su gestión.
Evaluar el desempeño de las personas de su equipo,
verificando el cumplimiento de metas, considerando el perfil
del cargo y la cultura organizacional, acordando acciones
orientadas a subsanar debil idades y potenciar las
fortalezas.
Identificar y promover el desarrollo de las personas de su
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G e s t i o n a r  e l
desarrollo del
e q u i p o  d e
t r a b a j o  y  e l
clima laboral

equipo de trabajo, identificando competencias, brechas y
opor tun idades  de  desar ro l lo  p ro fes iona l  según
necesidades de la macrozona.
Promover el cuidado y buen trato de las personas,
fortaleciendo el trabajo colaborativo y la incorporación del
enfoque de género en el desarrollo de las funciones.

Mantener actualizadas a personas de su equipo sobre
temas relevantes relacionados a la institución, informando
desafíos, proyectos estratégicos, procedimientos e
información relevante que presenta un impacto en el
desarrollo de sus funciones.

C o n t r o l a r  e l
cumplimiento
de la normativa
vigente.

Controlar y realizar seguimiento al cumplimiento de la
normativa, verificando que las actividades internas de la
macrozona se efectúen en base a los lineamientos
brindados por las Leyes asociadas a la Agencia, revisando
los productos y/o procesos que se llevan a cabo, así como
a través de los sistemas disponibles para control interno.

Par t ic ipar  en
C o m i t é  y / o
M e s a s  d e
Trabajo, según
disposición
del/la
Secretario/a
Ejecutivo/a.

Participar en Comité y/o Mesas de Trabajo, según
disposición del/la Secretario/a Ejecutivo/a, asumiendo el
cargo que se le indique y aportando con su conocimiento
en relación a los diferentes procesos de la Institución.

V e l a r  p o r  e l
cumplimiento
de las normas
de
ciberseguridad.

Velar por mantener la confidencialidad, disponibilidad,
integridad y privacidad de los activos que contengan
información tanto propia del servicio como sensible de
terceros, y, que sean accedidos, almacenados y/o tratados
de forma directa o indirecta como efecto del desempeño
de sus funciones, según lo declarado en la Política General
de Seguridad de la Información y Ciberseguridad de la
Institución y todos los documentos atingentes al cargo que
de ésta se desprendan.

 Desempeñar otras tareas y funciones encomendadas por
su jefatura en su ámbito de acción.

 

c) Renta Bruta Mensual: Grado 4° Profesional

$3.571.443.- Monto bruto mes sin bono.
$4.266.518.- Monto bruto promedio.
$5.656.668.- Monto bruto mes con bono (marzo, junio, septiembre y diciembre). El pago de
bonos está sujeto al cumplimiento de metas institucionales.

 

d) Ciudad de Desempeño: Iquique, Región de Tarapacá.

 

2) Perfil de Cargo: Serán considerados los siguientes requisitos:

a) Título Profesional en Pedagogía, Administración Pública, Ingeniería en Administración,
Ingeniería Civil Industrial, Psicología u otro afín a la Descripción del Cargo.

 

b) Deseable Magíster, Diplomado, Curso y/o Capacitación en:

Gestión Pública, Gestión de metas y Procesos o Control de Gestión
Liderazgo Educativo
Docencia
Mejoramiento Escolar
Tecnologías de la Información
Administración Pública
Logística, Planificación y Operaciones

 

c) 3 años de experiencia laboral en cargos de dirección, jefatura o coordinación en organizaciones del
ámbito educacional relacionadas al trabajo en los niveles parvulario o escolar, en un nivel apropiado para
las necesidades específicas del cargo.
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d) 5 años de experiencia laboral trabajando en el sector público.

 

e) El Decreto con Fuerza de Ley 3 que fija plata de personal de la Agencia de Calidad de la Educación,
establece que los profesionales de este grado deben contar alternativamente con:

Titulo profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de duración, otorgado por una
universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en
Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a
cuatro años en el sector público o privado.
Titulo profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de duración, otorgado por una
universidad o instituo profesional del Estado o reconocido por éste o aquellos validados en
Chile de acuerdo a la legislación vigente y acreditar una experiencia profesional no inferior a
cinco años en el sector público o privado.

 

3) Proceso de Selección: La evaluación será en etapas excluyentes, se comunicará mediante correo electrónico
los resultados a los/as postulantes que pasen cada una de las etapas:

a) Admisibilidad: Para la admisibilidad se revisará que el/la postulante cumpla con lo indicado en el
apartado de formación educacional del Perfil del Cargo.

 

b) Evaluación Curricular: se realizará el análisis curricular; formación y experiencia laboral del postulante.

 

c) Conocimientos técnicos para el cargo: esta etapa incorpora la aplicación de test, prueba técnica y/o
entrevista técnica. Y podrá realizarse en paralelo a la admisibilidad y evaluación curricular, es necesario
que el/la postulante apruebe esta etapa, de no cumplir con el requisito, quedará excluido/a
automáticamente del proceso. Será responsabilidad de los/as postulantes ingresar correctamente sus
datos, en especial su email y número móvil, con el siguiente formato: 569 xxxxxxxx.

*El/la postulante, debe considerar que al realizar las etapas 1, 2 y 3 en paralelo, no asegura su continuidad
en el proceso si no cumple con la aprobación de las tres etapas.

 

d) Evaluación de Competencias: Se realizará la Entrevista Psicolaboral por competencias, de carácter
individual o grupal a aquellos postulantes que aprueben la etapa curricular y psicométrica. Quienes resulten
Recomendables: Se ajusta al perfil o Se ajusta generalmente al perfil, avanzarán a la última etapa del
proceso de selección. A esta etapa avanzará un máximo de 12 postulantes, por lo que, en caso de haber un
número superior de personas con puntaje para avanzar, sólo avanzarían las 12 personas con mejores
resultados en la etapa anterior. En caso de empate, dirimirá el puntaje obtenido en la Evaluación Curricular. 

 

e) Entrevista de Valoración Global: Entrevista con Comité de Selección, el cual estará compuesto por el
Directivo del segundo nivel jerárquico o quien lo represente, Jefatura Directa y/u otras jefaturas que
interactúen directamente en el cargo, y Jefatura del Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas
o quien lo represente. El Comité de selección entrevistará a cada postulante y por medio de una pauta,
previamente establecida, le asignará un puntaje. A los y las postulantes que lleguen a esta etapa se les
solicitará certificado que acredite título y experiencia profesional. A esta etapa avanzará un máximo
de 6 postulantes, por lo que, en caso de haber un número superior de personas con puntaje para avanzar,
sólo avanzarían las 6 personas con mejores resultados en la etapa anterior.

 

f) Propuesta de Nómina al Jefe Superior de la Agencia: El Comité de Selección, en consideración a
las notas asignadas en la etapa anterior, propondrá al Secretario Ejecutivo, un listado de elegibles e
idóneos, con un mínimo de tres postulantes, si los hubiere y un máximo de cinco candidatos/as por cada
vacante a proveer, será el Jefe Superior del Servicio quien designe al/la ganador/a del proceso.

El Secretario Ejecutivo, si lo estima conveniente podrá solicitar una entrevista con cada uno de los/as
postulantes propuestos por el Comité de Selección. En caso de no existir una terna o quina con postulantes
idóneos, el proceso podría ser declarado desierto.

 

El proceso se desarrollará en dependencias que dispondrá la Agencia de Calidad de la Educación
en la sede de este cargo. Los resultados finales se publicarán en la página web de la Agencia:
www.agenciaeducacion.cl y se comunicarán mediante correo electrónico a cada postulante.  En el caso que
el/ la postulante no se presente a alguna de las etapas notificadas, se entenderá por desistido/a de
participar en el presente proceso de selección.
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4) Evaluación: Cada postulación será puntuada con base en la siguiente matriz.

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO
PTJE.

CRITERIO
P. MAX.

FACTOR
P. MÍN.

APROB.
POND.

E s t u d i o s  y
Capacitación

Formación
Educacional

Título profesional
de
Pedagogo(a),
Administrador(a)
Público(a),
Ingeniero(a) en
Administración,
Ingeniero(a) Civil
I n d u s t r i a l  y
Psicólogo(a).

13

20 8 20%

Posee otro título
profesional de a
lo menos 8 o 10
semestres

8

Capacitación

Gestión Pública,
G e s t i ó n  d e
m e t a s  y
P r o c e s o s  o
C o n t r o l  d e
Gestión

1

Liderazgo
Educativo 1

Docencia
1

Mejoramiento
Escolar 1

Tecnologías de
la Información 1

Administración
Pública 1

Logística,
Planificación y
Operaciones 1

Experiencia
Laboral

Experiencia
profesional igual
o  s u p e r i o r  a
cuatro años en
e l  c a s o  d e
carreras de 10
s e m e s t r e s ;  o
igual o superior
a cinco años en
e l  c a s o  d e
car reras  de  8
años 

6

Experiencia
profesional
menor a cuatro
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Experiencia
profesional

 

 

 

10 6 10%

años en el caso
de carreras de
10 semestres; o
menor a cinco
años en el caso
de carreras de 8
años

0

Experiencia
l a b o r a l  e n
c a r g o s  d e
dirección,
j e f a t u r a  o
coordinación
en
organizaciones
d e l  á m b i t o
educacional
relacionadas al
trabajo en los
niveles
parvu la r io  o
escolar, en un
nivel
apropiado
p a r a  l a s
necesidades
específicas del
cargo

Experiencia
laboral igual o
mayor a 5 años
e n  c a r g o s  d e
dirección,
j e f a t u r a  o
coordinación en
organizaciones
d e l  á m b i t o
educacional
relacionadas al
t rabajo en los
niveles
p a r v u l a r i o  o
escolar, en un
nivel apropiado
p a r a  l a s
necesidades
específicas del
cargo

2

Experiencia
laboral igual o
mayor a 3 años
e n  c a r g o s  d e
dirección,
j e f a t u r a  o
coordinación en
organizaciones
d e l  á m b i t o
educacional
relacionadas al
t rabajo en los
niveles
p a r v u l a r i o  o
escolar, en un
nivel apropiado
p a r a  l a s
necesidades
específicas del
cargo

1

Experiencia
laboral menor a
3  a ñ o s  e n
c a r g o s  d e
dirección,
j e f a t u r a  o
coordinación en
organizaciones
d e l  á m b i t o
educacional
relacionadas al
t rabajo en los
niveles
p a r v u l a r i o  o
escolar, en un
nivel apropiado

0
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p a r a  l a s
necesidades
específicas del
cargo

Experiencia
Laboral en el
sector público

Experiencia
laboral igual o
mayor a 10 años
e n  e l  s e c t o r
público

2

Experiencia
laboral igual o
mayor a 5 años
e n  e l  s e c t o r
público

1

Experiencia
laboral menor a
5  a ñ o s  e n  e l
sector público

0

Conocimientos
p a r a  e l
desempeño de
la función

Conocimientos
técnicos

Calificación Muy
Adecuado

20

20 10 20%
Calificación
Adecuado

10

Calificación
Poco
satisfactorio

0

Aptitudes
Específicas
p a r a  e l
Desempeño
de la Función

Adecuación
psicolaboral al
cargo

S e  a j u s t a  a l
perfil.

20

20 10 20%
S e  a j u s t a
generalmente al
perfil.

10

No se ajusta al
perfil.

0

Entrevista
C o m i t é  d e
Selección

Entrevista de
Valoración
Global

Presenta
sobresalientes
hab i l i dades  y
competencias
requeridas para
el cargo.

30

30 20 30%

Presenta
adecuadas
hab i l i dades  y
competencias
requeridas para
el cargo.

20

P r e s e n t a  u n
m í n i m o  d e
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hab i l i dades  y
competencias
requeridas para
el cargo.

10

Presenta
insuficientes
hab i l i dades  y
competencias
requeridas para
el cargo.

0

 TOTAL 100 54 100%
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5) Plazos del Proceso

Fase Fechas

Postulación

D i f u s i ó n  y  P l a z o  d e
P o s t u l a c i ó n  e n
www.empleospublicos.cl

7 días hábiles desde el día hábil siguiente de
aprobada la resolución

Selección

Proceso de Evaluac ión y
Selección del Postulante

27 días hábiles una vez finalizadas las postulaciones

Finalización

Finalización del Proceso 3 días hábiles, una vez finalizada la selección del
postulante

El portal estará habilitado para recibir postulaciones hasta las 18:00 horas del plazo de postulaciones establecido.

 

6) Consideraciones Generales

 

a) Las personas interesadas en postular deberán hacerlo únicamente a través del Portal de Empleos
Públicos, para lo cual deberán registrarse previamente como usuario de éste y completar el Currículum
Vitae del Portal (en el menú MI CV, en VER CV) y adjuntar los documentos solicitados anteriormente.

b) Los documentos antes señalados se deben ingresar en el mismo Portal de Empleos Públicos, en la
opción “Adjuntar Archivos”, donde deberá adjuntar lo solicitado donde corresponda, con lo cual, quedarán
con un ticket.

Si el postulante no adjunta los documentos requeridos, el sistema no le habilitará la opción de postular,
quedando imposibilitado de aplicar a la convocatoria. Se sugiere que antes de hacer efectiva su
postulación, revise que los documentos subidos en la plataforma sean los solicitados en la convocatoria.

Copia Cédula de Identidad: que sea legible.
CV formato libre(Propio): en relación a la experiencia y funciones similares a las requeridas en
el perfil, queden expresamente detalladas en el currículum del postulante (Cargo, Funciones y
Fecha: mes y año).

c) Los/as postulantes son responsables de la completitud y veracidad de la información que presentan.
Las/os postulantes que no adjunten los antecedentes requeridos quedarán fuera del proceso.

d) Las fechas establecidas son de referencia y la Jefatura de División Administración General podrá
modificarlas según las necesidades del Servicio.

e) En cada una de las etapas, se informará a los/as postulantes su continuidad o no en el proceso. Se
tomará contacto con éstos vía email, al correo electrónico señalado en su ficha de registro del portal.

f) El correo electrónico postula@agenciaeducacion.cl, se encuentra habilitado para responder dudas o
consultas con respecto al proceso, no se recibirán postulaciones mediante esta u otra vía (Oficina de
Partes, etc.). El único medio disponible para postular es el Portal de Empleos Públicos, en caso de tener
dificultades y/o dudas con respecto a la plataforma, debe contactar vía telefónica a la mesa de ayuda del
portal a los números 800 104 270 o +562 24446482.

g) Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultades en
la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación,
para adoptar las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as
los/as postulantes que se presenten en este proceso de selección.

h) Respecto a los gastos en los que pudiese incurrir el/la postulante por concepto de traslado, alojamiento
o alimentación, son de su propia responsabilidad. 

i) El proceso de selección podrá ser declarado desierto por falta de postulantes idóneos, entendiéndose
por éstos aquellos/as candidatos/as que no cumplan con el perfil y/o los requisitos de establecidos.

j) Con el envío de su postulación, los/las postulantes aceptan en forma íntegra las presentes pautas. Del
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mismo modo, cada postulante es responsable de revisar y mantener la casilla de correo electrónico
registrada en el Portal, ya que ése es el medio oficial de contacto mediante el cual la Agencia de Calidad
de la Educación se comunicará con él/ella.

i) La Autoridad Superior del Servicio podrá mediante resolución fundada dejar sin efecto esta convocatoria
por razones de buen servicio
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Miguel Orlando Llao Salgado
Jefe División de Administración General (s) 
División de Administración General 

Nivel Central 
Agencia de Calidad de la Educación 

20/10/2023 12:03

ID DOC : 158367

2.- PUBLÍQUENSE, los requisitos del proceso de selección para contratar, en calidad jurídica contrata, grado 4°
E.U.S., estamento profesional, a un/a (1) Jefe(a) de Oficina Macrozona Regional, para la Oficina Macrozona
Regional Norte, dependiente de la Secretaría Ejecutiva, de la Agencia de Calidad de la Educación, aprobados
mediante la presente resolución en la página web de la Agencia y en el portal www.empleospublicos.cl

JLS / IDM / MCA / FAA

Distribución: 
1. Administrativo Oficina de Partes (/AGCE/Nivel Central/DAG/Departamento de Compras y Servicios Generales)
2. Encargado Administración Interna Agencia (/AGCE/Nivel Central/DAG/Departamento de Compras y Servicios Generales)
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